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– Taller de Habilidades del Pensamiento

– Taller de Comunicación Oral y Escrita

– Gestión de la Información

– Taller de Comunicación Multimedia

– Inglés I

– Inglés II

– Inglés III

– Seminario de Convivencia Global

– Innovación y Emprendimiento

– Administración

– Competencias Gerenciales

– Derecho de los Negocios

– Fundamentos Matemáticos

– Álgebra Superior

– Métodos Estadísticos I

– Métodos Estadísticos II

– Matemáticas Financieras

– Ingeniería Económica

– Fundamentos de Mercadotecnia

– Microeconomía

– Macroeconomía

– Introducción a la Logística

– Contabilidad General

– Contabilidad Administrativa

– Contabilidad Financiera

– Contabilidad Intermedia

– Contabilidad de Sociedades

– Contabilidad Superior

– Costos de producción y predeterminados

– Costos directos y basados en actividades

– Impuestos Persona Físicas

– Impuestos Personas Morales

– Seminario de Impuestos

– Presupuestos

– Derecho Fiscal

– Derecho del Trabajo

– Derecho de la Seguridad Social

– Administración de Capital Trabajo

– Análisis Financiero

– Finanzas Corporativas

– Auditoria de Estados Financieros

– Auditoria Operacional

– Software Nomina

– Software Contable

– Ética Profesional
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Plan de Estudios: Secretaria de Educación Pública.
Duración: 3 años.
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GUADALAJARA
Av. Américas # 250. Esq. Garibaldi.

Col. Ladrón de Guevara. Guadalajara, Jal., México. 
Tels. (33) 3615 1333 y (33) 3825 2424

PUERTO VALLARTA
Av. Revolución # 558.

Crucero Las Juntas. PuertoVallarta, Jal., México. Tel.
(322) 11 43 774

El programa de nuestra Licenciatura en Contaduría Pública busca formar
profesionales con las competencias necesarias para desarrollar e
implementar soluciones a los problemas contables, financieros y fiscales de
las organizaciones, especialista en el registro de operaciones y la
elaboración e interpretación de reportes financieros; el establecimiento y
operación de sistemas de costos y presupuestos; la gestión financiera; el
diseño e implementación de auditorías y la determinación y cumplimiento
de la carga tributaria, con responsabilidad para determinar y verificar el
cumplimiento de las obligaciones tributarias de personas físicas y morales.


